
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/09/2020 20:30 
Número de Folio: 00871120 
Nombre o denominación social del solicitante: Lauchi W . 
Información que requiere: Solicito conocer el número de sentencias de este estado por el delito de aborto o
cualquier otro que tenga que ver con el castigo por la interrupción del embarazo del 1 de enero de 2010 al 1
de septiembre de 2020, detallando
 
A. Tipo de sentencias (absolutorias/condenatorias)
B. Año en que se inició la denuncia
C. Año en el que concluyó la sentencia
D. Edad de la inculpada
E. Años a los que fue sentenciada
 
Solicito la copia digital y la versión pública de estas sentencias de acuerdo a la reforma del artículo 73 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
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Plazos de respuesta:



La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
29/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
14/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 10/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Follo PNT: 00871120 
Número de Expediente Interno: PJ/llTA.IP/300/2020 

A.cuerdo con Oficio No.: TSJIUTf8841202D 
ACUERDO DE DISPONIBIL!PAD DE LA INFORMACIÓN. 

VilJahermosa. Tabasco a 6 de octubre de 2020. 

CUENTA: Coo los o licios 444{2020, 1141, JP-123, JPCJ1478/2020, JMEZ171 /2020, 833, 602, 
103 y 652 signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sánchez Directora General del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral y los Jueces de los Juzgados Penales y Mo<tos, mediante los CUBles 
se proporciona respues1a a la solicrtud de 1níormaclón con numero de follo 00871120--� 

Vista la cuenta qwe antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuente. &ignaóos por la M D. Guadalupe Cadenas 
Sánohez Directora General del Sfstema Pena! Acusatorio y Oral y los Jueces de los Juzgedos 
Paneles y Ml!C.tos por medio de los cuales se da respuesta a la sol1cJtud de acceso a la 
información pública con numero de folio 00871120, recibida el cuatro de septiembre de dos mJI 
veinte a las veinte horas con treinta mtnulos, presentada vis Plataforma Nacional de 
Transparencia, mediante la cua! requrere: " •.. Soflelto eonoeor o/ mi�ro do sentene/os de 
asto estado por ol delito do aborto o eualquior otro que tenga que ver con el castigo por 
la interrupción dfll embara:(o del 1 de enero de 2010 al 1 de septiembre dft 2020, 
detallando 
A. Tipo de sentenefas (absolutoriasleondenatorlas) 
B. A11o en quo so /nieló lo denune/a 
C. Allo en el que concluyó la sontoneia 
D. Edad do la inculpada 
E. Allos a los qua fue sentenciada 
Sol/cito la eopia digital y la versión pública de es ras sentencias de acuerdo a /a reforma 
del artleulo 7:J de la Ley General de Tnu,aparoncia y A e ceso a la Información Pública ... ": 
por lo que se ordena agregar a los aulos, los cueles de coente. pare que s�Jil'fo\ ef!)Ctos 
legales correspondientes. --- .; �. · '' 

' . ' . -: i[, . 
SEGUNDO: Con fundamenlo en los artículos 46, 49, 50 fracciones 111 y rv yj¡' ·' ón 
con el 133, todos de le Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ � .. de 
Tabasco, as! como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la !nfo ldÍada 
ante esta Unrdad de Transparencia es pública 

·· :'()�0. ,lit,, J., l l!Olfll i k,n '" lk11�/tlfn1.i JfoJr,· ,k la Pmri;, ·• 



En tal Virtud. se acuerda entregar al requirente de información recibido los oficios de cuanta. 
signados por la Dreccón General del Sislema Penal Acusatono y Oral y los Juzgados Penales 
y Mixtos, por medio de los cuales se proporciona respuesta a la mformaoón solicitada. -------- 

Es lmpor1anle resaltar que de acuerdo ton el articulo 6 de la Ley de la materia, la obligatonedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los arctuvos del Su¡eto Obligado y en el 
caso rio sucede. ----- ----------------------- --------------------------�--------- 

Cabe precisar que la Dirección aererar del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados 
Penales y Mhctos son las áreas que cuentan con las facultades plenas para pronunciarse sobre 
la información requerida por la persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 007/10 em11ldo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecclOn de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crit&rio 007/fO 
No será necesario �ue el Comité de Información declare formalmente la menstence, cuando del 
análisis a la normetlvldad s,plicsble no se desprenda oblig8Ción alguM de con\er oon la lntoonaclón 
sol1c1tada ni se advierta algún otro elemento de corwlccrón que apunte a su existencia La Ley Fa.deral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental y su Reglamento prevén un 
proced1mianlo a seguir para declarar formalmente la mexetenca por parte de las dependencias y 
ent!dadas de la Administración Pública Federal Éste implica, entre otras c:osas, que los Comites de 
lnformaGIÓtl confirmen la lnexls!encl8 menifest11da por las unidades adm1n1StraU11ae competentes que 
hubiesen realizado la busqueda de la inlomiación que se scílcnó No obstante lo anterior, existen 
enueccnee en las que por una parle al analizar le norma1ividad aplicable a la matana de la $Ol1cltud 
no se actvierte obl1gac1ón alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la lnlormac16n 
y, por otra, no se be nen scrcentes elementos de ccnacccn que permitan suponer que ésla ecste En 
estos casos, 60 considera que ne es necesario qu;i el Comité de Información declare formalmente la 

�:����!1ª :ei:im�li�rarei���· - Alonso Lujamblo lrazábal 
3456�� 

�f�Íarfa.'· de 
Comumcaciones y Transportes-Ángel Trinidad Zak1111ar 5260/09 Secretaría de la: bara'(l��ílat • 
Ángel Trinidad Zald1va.r 57�5,�9 lnstrtuto Nacional de Cancerología -Angel Trinkiad�i���{10 
Secretaria deEducaoón Pública • S1gnd ArzJ. Colunga ····�------------ ---------'!7··�""'---- 

' -�-j . ·�·4 'n:. '- 
También sirve de e poyo el cri1erlo 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, ACGeSO 'o la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: , 1 

'í ;¡.;,. •· � ;·,. • • • ,.,,., :, 

--··--······ . 
· JI/JIJ. lifo dr l�,ma Vicw w B�nrmfrila M,11h � J,, /u P,11riir ' 



No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federnl de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
docurremos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, c.onforme a las caracterlsfü::as fisicas 
de la mtonnacóa o del lugar donde se encuootre. Por Jo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la informacion 

con la que cuentan en el Iormatc en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las aohcltedes de Información. 
Resoluciooes: 
•RRA 0050/16. Instituto Naconat para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Ccrrusronado Ponsnte Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformac16r, y Protección de 
Datos Personales 1 O de agosto de 2016. Por unanimidad. comíscneda Ponente Arell Cano 
cuaoere. 
•RRA 1889!16 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Ccrmsronada Ponente Ximena Puente de la Mora 

Por último, es Importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entelldido éste como un pnncrpro que obliga a todos a observar 
una determmada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el trafico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsMuto en uso 
de sus alribuciones, atendió la solicitud conforme e su literalidad 'I al marco Jurídico que nge el 
derecho de acceso a la Información, ademés se notií1có respuesta en loa tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo llldlca el numeral 138 de la Ley de la matena -------------· 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud da informaCll:in realizada en los térmnos da la prQS@ntEl ley 
deberé ser notificada al 1nt!ll'essdo en un plazo no mayor de quince dias. contado a pa1Hr del dla .. , 
siguiente a la presentación de aquella ··· --------- ········--·-········-·�· · • , ,:,·.Ji- :r 

. '"'·"'f:,, 
TERCERO. En caso de no estar confonne con el presente acuerdo, h¡jgas.eJ��·}, la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles contado�§fil�!;��fa 
siguiente a la ootmcaoón de este proveido, para mterponer por si misma d,#t��/l!;u 
representanle legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasquel'to c;ie T�p��!lCla y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unld..'ld de Transparencieúd�étrdo ecrecner los 
requisitos pmvistos en el numeral 1 50 de la Ley en la materia. -------·::._�_: ,·,. -·: .••..• 

:}()11). Alff, ,f., f., (l!IU f.irul'I<!. llai,·mhila ,\.[(ui1 e: de /11 l'mrln 



CUARTO. Publlquese la soliotud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
CUmplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Su Jetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos cceeecconenree. ·---·-·····----------·-···------·-·-·-·--·-·--· 

Notmquese a traves de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona inleresada en su so!1c1tud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
tot.il y legalmente concluldo.-----------------·-··--·---Cúmplase.-----·-·-·-·---------- 

�i�i�ia��:�!ia����a fa:a�� 
�'.-�1�or ��-!�-����d de�-+- a la ln�:�-��ón �el�-��: 

/};, 

e_:_:.>;;----------- 
/_-- 

· .'11?11 .fli" J, f.Mm; Hcw·i,, Bonemérlla ,\f,rdn• de "1 P,11r/., · 



V1Uahermosa, Tabasco. sephembre 09 de 2020 
OFICIO No. TSJJUTIS4ll2020 

LIC. GUADALUPE CADE�S SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL OE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
OEL PODER JUotCIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por med.io del presente, me pem,!10 so!icltar a Ust&d, su amable GOlabor&ciOn para responder 
la sol1c:ltud de wiformacióo, que a la letra dk:e: 

PJIUTAIP/29912020 y PJIUTAlP/300/?020; ..... f, lf"!nla$ s,atencitS por KO§O Vio de 
ho.stigwf•nto sexu.ú com,tldos POC un 1ervjdor P4bfico se (lenen !!9l5traciof da /un/o 
do zo1p II Junio dtl 19207 Oesq/ostr pordtpendgnc/11 y par año, En cuanto II Ms yfc!Jm,.11, 
sltlla/ac f@d, PUesto y dti11ndo'lff1, En fYIIOto • 19:J fSl'rt•ore_,, SO,,..l11r edad. p11t1$fo y 
dgpend!!!ffa, 

2 ¿En cuiatos de e1os usos•• ha e.stablffido U112 .sanctón p•ra e,t ,oruor? 
POSQ/o,ut' SfQc;[ón e9Cf'fl!.S04nn, • 

':? 
' No omito manifestar. que no se deben Incluir datos per,onaloo, solo Informar el dato estadístico -c 

y que derivado da la suspen116n dé varios juzQ&do$ penales y de la ampllaaón tJa COll'lpeteocies s, 
cla6!gnaóas en los ecoerooe emitidos por el H. Coosejo de la JudlC8hsa de Eate Poder Judicial, � 
es necesario que se lnfonne rendido relativa a la presente soltcilud. Incluya también la � 

lnformacl6n de los Jiagadoe penales qut1 han sido suprimidos. � �
 

�� 
Asl mismo que et término para rendir la respuesta a lo solidt&do es el 17 de septtlmble del '-:: 
ptesan:e e/lo, ss¡ mismo te informo que poó'á rendir respuesla al presenta oficio v!a CCIT80 
electr6nloo a través óel COfTOO ln9tltueional'. tfansparencia@tsj·tabasco gab.m11., fo ,interior 9010 

·--· -·---·----· ·-·-·-- 
"2020, Allo ae Lerma Vicari1� nene111'rico Madrw d, In Potrla" 



c.�.p 

será vélido s1 se presenlln los oficios de respuesta debidamente firmados Sin otro particular, 

me permito enviarle un OOfdial saludo 

r 

QUEZ FALCÓN 
IA V ACCESO A LA INFORMACIÓN 

------- ------ 
"2020, Ail" de l,eona Vi.-ario, Bcnemériru MHdr� rle 111 Patria" 



\/IJlahennoss. Tabasco, wptlombre og de 2020. 
OFICIO Ho. TSJIUT/$4212020 

JUZGAOOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

P0t medio del presente. me permito i;ollcllar a Usted, su amable colaboración para respondoc 

la sollcltud de Información, que a le letra dice 

PJ/LJTAIP/29912020 y PJIUTAIPIJDD/'2020. "' ... 11 Cyjntas seatenciat por •co.so yto de 

hqs¡lgami,nto sexual com,tldqf ooc un tf!Yidor PAAtico •• tienen mlftredo1 rH {unlo 
u 2010 • /uo/9 rH 2020? Oesofos•r por c1tpent1,aci, v ew,no. En cuanto.,., Ylctlm.u, 
11oñafar fd!d, puesto v deppndonc/a, En cuanto , los aaruores, .$e,1al.9r edad ppHto y 
dependertf/a. 
2.¿En cuánfo.1' de esos casos•• ha e,tablgefdo un• fpntjón e•ra el P!!ºr7 
Dusqlo.1'gC 11nclón POI •grosor .... � 

No om�o men/festar, que no se deben lnclufr datos p(lfS()rl,ale6, soro infom,er el dato o&l&dls�co 
y que derivado de la suspen&lón de va,los fu:zgedo$ penales y de la ampliación de competencies 
des111nada,en los acuerdos emitidos pCK el H ConseJo de la Judlcatlr.l de E5te Poder Judicial, 
ea n,�ario qu11 se informe rendido relativo a la pres11nte solicitud, lncJuy, tiunbl&n la 

inlormaclón d11 los Juzgado& penelH que han tldo 1uprimldo1. 

A,l mismo que el térmiio pera rend!f la �pueslB a lo solicitado es el 11 de septiwribre del 

Pf116el°lle afio, as! m11mo le informo que podrá rendir respueslB al presenle oficio vie OOffllO 

oloctr6nlco a través del correo lnst1tucional: transparencla@t¡j·labasco.gob.mx, lo antolior solo 

.... - . ··---·�------ --··········--····· 
"1020, AIW d� ltotm Vlcarlo, Hf'11(m�rl1u M"dni dt /o l'auig º 



seré válido si se presentan los cncíce de respuesta dat11damente firmados. Sin otro parlieular, 
me p&rmito enviarle un conlial saluóo. 

- -�� ---- ---- 

·¿ozo, A oln de l.enno Vkonn, flencmlrito Ma.rlre de In Potna• 



ACUSE QE RECIBIDO DEL OFICIO NO. TSJ/UT/§42/2020 

ADSCRIPOON 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

' j SEGUNOO PENAL Dfl CENTRO 

. Jt== PENAL O[ CARDENAS 

----- . FIRMA DE RECIBID9._ _ 
t,rc..<'-1 t.11r.... 0,1ie e S- 

/o • 5c f'- ?c w 
ch� 

JUZGAOO MIXTO DE EMLIANO ZAPATA 

/uzGAOO MIXTO OEJI\LAPA 

JUZGADO MIXTO DE JONUTA 

/ 

JUZGADO MIXTO OE VIUA LA VENTA 

' 
\_. JUZGAOO MIXTO DETACOTALPA 



• • ' • •J OFICIO: 444/2020 
"' �-·.($ÚNTO: CONTESTACIÓN DE PETIC[ÓN 

, 1 ·. :•�. t::J!.,, ... : . DE TRANSPARENCIA. 

! ·.· ... ,:,�.:�:�(R:.Jtia�a·\ Tabasco, Sepllembre 18 del 2020 G. , . A ,A.��;.-:;�)>,,('! ;,j ) · • •, • 
�- • • < - • ·-"l .•. 

LC.P. JULIO DE JESUS vAzQOEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD be TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA ce. ESTADO DE TABASCO. 
Presonte. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/UT/643/2020 de fecha 
nueve de Septiembre del 2020, recibido en este recinto en fecha once del mismo mes y ano, se hace te contestación a las solíe1tud de lnformaci6n que se describen 
a continuación: 

RESPUESTA: 

PJIUTAIPn99 y PJIUTAIP/300/2020: '".-1. Cu1ntu 1enten�IH por 1coao y/o de holti!¡•mlt11IO 
1au.l com,tkloa por un nrvldo, publh:o 11 u.n,n re-gls1T1dol dtt junio de 2010 1 flmlo de 
2020? 2. ¿En cuantos de HOS e nos s.e ha ntableci'do una •• nctón para el 1gr&&0r?. 

De la búsqueda minuciosa efectuada en los erchl\lo$ y registros que se llev11n 
en fa 8dminlstr&ción de /oS Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral d& /os 
dlVer.sas regiones, se desprende que no obra dato ni registro alguno qrn •• 
ajuste a todas ltJs hipótesi a que se detalltJ en fa inforrrutt:i6n potlcionada &n //J 
•ollcltud en cita. 

Se hace la oontes1aci6n a la presente sol1crtud, de lnformaci6n de conformidad 
con el Criterio 03117 emitido por el Instituto Naciooal de Transparencia, Acceso a la 
fnforrnacion y Protecdón de Datos Personales. 



Sin más por el momento 
satvdo. 

A E 

·�- 





,- ------ - 

t - 
!. 
• 

·2020. Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de ta Patri:'i 
''l 

\ 
' 

- , ..... -- 



"202(), Al\o � Leona Vlc&rio, Benemérhl Macfre de la Patriil" 

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM. 
INST. CÁRDENAS. TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/1478/2020 

SE RINDE INFORME. ASUNTO: 

H Cárdenas, Tabasco, 15 de septiembre de 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZOUEZ FALCÓg-),.•; :=!�;�j�¡;",{:��-) 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPfRÉ�CIA ,· .' ; ��' ·:.�.� i 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN \-:-: . . 1 
VILLAHERMOSA, TABASCO. ·., ¿ : , • '1 :z� : 
PRESENTE •. ,. -.1 

r ·J \.,.. 
,,, -��. ';" .· · .. ,,., l 

' • ., • '� •• ,. "'º1 • En at lcsn...: ... á-Z·'ftu '---'oficio-� numero 

TSJIUT/642/2020. de recne nueve y 1'6cibldo el dla catorce doce del presente mes 
y ano. en relación al oficio PJJUTAIP/299/2020 'I PJ/UTAIP/300/2020, en el que 
scucüe losigu,ente· 

" ... ¿Cuántas sentencias por acoso y/o de hostigamiento .sexual comerido.s 
por un .servidor pUbllco se tienen regi.str8do.s de Junio de 2010 a junio de 
2020? Desglosar por dependencia y por afkl. En cuanto a las vfctímas, 
sella/ar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, seilalar 
edad, puesto y dependencia. 2.· ¿En cuántos de eso.s caso.s se ha 
establee/do un1t .sanción para el egre.sor? �ag/o.s,u sanción por agr&.sor ... � 

Al respecto me permito comunicarle que habiendo 

realizado una búsqueda minuciosa tanto en lo� li'otos de gobierno como en el 

sistema de gastlón Judicial eerere, no se enccoua lnformaci6n alguna en relación a 

al Ulcl1o mencionado du,ante el peucdo de Junio de 2010 a Junio de 2020. 



ASUNTO.· SE RINDE INFORME. 

Z q ,:j ). t ·�!, :, i'"\ 
'I <,,-', ... J' . ., ....... "-...l 

OEPENDENCiA Juzgado Mixto de Pnmara 
Instancia. 

Oficio numero JMEZ17112020 

·�· . _, 

r-: 

9 

l 
j , �oZapata,Tabasco, 15deSep. de 202C 

CR JuuooEJEsusvAzauEZ}Ái.Có�.j.--""""·· - · 
CIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
P. U\ INFORMAC!ON DEL PODER JUDICIA.'.. r.EL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 

En ateMciOO a! oficio NoftlH4ffl20, de lecha 09 ele 
septiembre de' 2020, y ,eabido por este JIIZ9ado er, i, ¡jej mes y allo en curse, me perrmc 
informar a Usted. en b que respecta a su s1mtar: 

PJ,1JTAIP/300/2020, Al prnsanta inlormo a Usted, 1;110 del penooo 
o:irnprer.dido del Junio de: 2010 a Junlo de 2020, en bs Juzgados penales da los munldpKJs de 
Baloocán, Tabasco, T&nosí:¡ue, Tabasco, 1u:q;ados suprimidos y en el Juzgado Mixto 1e Prlmera 
!r<JtMCla d& este Mu.11c1plo, no se registro r.i'lguna sente-ca por ei delitos de 3<XISO y o de 
Mshgamler.10 sexual correteos por un ser-ecr púbrn 

Sir. otro partcular me óespido de Usted, enwénooa un 001'd1a1 
saludo 



' 
DEPENDENCIA Juzg&:lo 1.fü!Cl de pnmera 

Instancia 
Of,cio nurrsro JMEZ17112020 

ASUNTO.· SE RINDE INFORME. 
Emíliano Zapara TOOasco, 15 de Sep. de 2020 

OO.. JULIO DE JE SUS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DtRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P>lESENTE 

i:n atención al olk::lo �Jo�O. de fech¡ 09 de 
septi&mbre del 2-020 y r�bido por este Jiag..do en 11 C>el mes y arlo en curso. me perrrilo 
n'cmer a Usted, eo b qLie rescecta a su s1mllar. 

PJJ'IJTAIPC00i202C, Al presene in!ormo a Us19d que oer p&rr:xh 
oomprendd:> del Junio � 2010 a Junio de W20, en los Juzge(m penales de les munk:ipK:is ce 
Balancáo, Tabasco, Tanos.'que, T!tlasco, Juzgados supnm1dos y en el .luzgado Mixto de Pr"mera 
lrstanca de este Mun�.p,c. no se f'e91Strc nínguna se.1t&r);Ja por el eeucs de acoso y/o de 
hcst,;iam:enlú sexual cometidos por un seMOOr púbhcn 

Sin otro pamcuer me despido ¡je UsEI, en�1éndole un wrd1al 



DErfffDENCIA: Jdo. Mido de lro. lr.llonclc. 

ORC10 NOME�O: llJ 

ASUNTO: Sf IJNDf INFORME. 

,...._. 
J. ·-- .... 

Jolopo, Tobósco; a 23 ��- s�:tlem�e cil 2020. 
. . . 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. I ? � .'. r. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA , 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN l.,_. "-•-..:. ... 

, 
. 
; - .. : ...... .: 

• 1 
' 

En atención a su oficio TSJ/lJT/642/r.tlO, infOfTT'IO a Usted que de 
la büsquedo efectuado en los libros de gobierno que se llevo en este 
jvzgodo a mi corgo, 051 como de la revisión o! sistema de gestión }udicial 
1mp'ementado en el juzgado {esfera]. no se encontró registro alguno de 
sentencias por acoso y/o de hosttgomienlo selluol cometido por un 
servoce púbhco. del periodo de Junio de dos mil diez o junio de dos 1;1il 
veinte. 

Lo que informo o Usted, paro íos fines y efectos legales 

cooespondientes. 

Juig�o 1,/bJo <le M·iv:ra r,t�re o ::lttt �ch>o O-"�" rA¡.�'C 1u::1�..- oel :,tt,.QCJ, 1ikl mr.o..,�vo"O 1U ee 
-.ic...-1'1- rLnwru, � TobOICo. � ,o !�-3.',M,lU,'»..-J_..O� XJO.��Wlll 



Oficio No. 602 

Asunto: El que se Indica 

Jonuta, Tabasco¡ 22 de seoeemere del 2020. 

DR. lUUO DE )ESUS VAZQUEZ FALCON, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H, TRIBUNAL., 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 
VILU.HERMOSA, TABASCO. 

yp 
PJ/UTAIP/299/2020 y PJ/UTAIP/;"'/2020.· En los cuales solicitan cuantas 

sentencias por acoso y/o de hostlgaifi;nto se�ual cometidos por un servidor 
publlco se tiene registrados de Junio de 2010 a Junio de 2020, desglosar por 
depedenda y por eñe. ün cuanto a las victimas sef'ialar edad, puesto y 
dependencia. En cuanto a los agresores .seí'lalar edad puesto y dependencia; así 
mismo en cuantos casos se ha establicido una s.,nción para el agresor, desglosar 
por agresor: Informo a usted que hasta la fecha sol!cltada no se ha registrado 
ninguna. 

En atención, a su oficio número TSJ/lJT/64212020, de-fecha nueve de· 
septiembre del presente eño, y recepcionado en este Juzgado el día veintiuno del 
presente mes y año, mediante el cual sollcíta colaboraclón para �s!)Onder la 
so11c\tud, Informo lo siguiente 

ORTIZ MeNDEZ, 



DEPENOENCIA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

OFICIO: 19) 
AS UN T 0:- SE RltJDE JNFORME 

TACOTALPA, TA.8,, 14 DE SEPTil!MBRE 01! 2020. 

r 
DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN I 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENtIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN i 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR [ 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. •. 

'--� - ..... 

' . 

Eo atención a oficio número 
TSJ/UT/642/2020, de fecha 09 de septiembre del presente año, 
recibido el 14 de los ccrrlentes, respecto al rubro PJ/UTAIP/299/2020 Y 

pJ/utaip/300/2020:- me permito Informarle que en este juzgado a mi 
caigo, no se ha dictado sentencia alguna por el delito de ACOSO 

Y/0 HOSTIGAMIENTO SEXUAL cometido por un ser11idor publico. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

L'CL�Vw,:• 



• ' ' 


